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DECRETO Nº 050/2020.     DECLARANDO DE INTERES  MUNICIPAL ENCUENTRO  

                                                           DE CAMARADAS CLASE 1.959 GABL 2 

                                                           

  Departamento Ejecutivo, 06 de marzo de 2020.- 

 

VISTO: 

             

            El Expte. Nº 703/20 iniciado por la Agrupación Camaradas “Sold. Carlos A. 

Fraisinet” dando cuenta de un evento a realizarse en el GABL 2 de ésta localidad el 

día sábado 21 de marzo de 2.020 en horas del mediodía y extendiendo a través del 

mismo la invitación al Sr. Presidente Municipal Luis Alberto Schaaf y al Sr. Secretario 

General Raúl Ancelmo Paz respectivamente, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

         Que la Agrupación Camaradas “Sold Carlos A. Fraisinet” se expresa 

como una simple unión de voluntades y sentimientos dispuesta para el reencuentro de 

los Soldados Clase 1.959 y Cuadros Retirados. 

         Que sus integrantes fueron incorporados hace cuarenta y dos a las filas 

del Ejército  Argentino en dependencias del GABL 2, encontrándose desde entonces 

en servicio a la Patria y en defensa de la soberanía, habiendo incluso sido movilizados 

en el año 1.978 hacia el Teatro de Operaciones Sur con motivo del diferendo limítrofe 

planteado con la República de Chile.     

         Que la ocasión es propicia para la visita y retorno a nuestra ciudad de ex 

conscriptos e integrantes de la Fuerza, y para que sus asistentes conozcan nuestra 

localidad y las bondades paisajísticas, sociales, turísticas y de toda índole que la 

misma posee, así como para compartir remembranzas fruto de la camaradería y las 

actividades desplegadas en defensa del pabellón Nacional.      

      Que es propósito de este Departamento Ejecutivo Municipal resolver en 

consecuencia.- 

 

Por todo ello; 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA 

En ejercicio de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º): Declarar de Interés Municipal el 5to Encuentro de Camaradas “Sold. 

Carlos A. Fraisinet” a realizarse el día 21 de marzo de 2020 en el GABL 2 de ésta 

localidad, y como medio para fomentar la continuidad de tal evento en años 

venideros.- 

ARTICULO 2º): Comuníquese, etc.- 

 

 

 

       RAUL ANCELMO PAZ                                                                                                      LUIS ALBERTO SCHAAF                                                            
     SECRETARIO GENERAL                                                                                                   PRESIDENTE MUNICIPAL                                                                                                                        


